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PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 
2019 

COMITÉ FIDUCIARIO EXTRAORDINARIO No. 03 

   

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 

Solicitud: aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-O-034-2020, cuyo objeto 

es CONTRATAR “LA VALIDACIÓN Y/O AJUSTES DE DISEÑOS PRELIMINARES Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS 

DEL COLEGIO FAMILIA DE NAZARETH PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL EN EL MUNICIPIO 

DE RIOHACHA - LA GUAJIRA”. 

   

CIUDAD Y FECHA: LUGAR: 

Bogotá D.C., 20 de agosto de 2020 Reunión Virtual 

 INICIO: HORA FINALIZACIÓN: 

20 de agosto de 2020- 11:00 am 20 de agosto de 2020- 04:00 pm 

    

MIEMBROS COMITÉ FIDUCIARIO 

Nombre Cargo Empresa Asistencia/Voto 

Liliana María Zapata 
Bustamante 

Secretaria General FINDETER Reunión Virtual 

 
Laura Mercedes Peña 

Rodríguez 
 

Vicepresidenta de Planeación FINDETER 

                        

Reunión Virtual 

Juan José Hoyuela Soler Vicepresidente Técnico FINDETER 

 
Reunión virtual 

 

Nombre Cargo Empresa Voto 

William Andrés Uribe 
Asesor Jurídico de la Administración 

Temporal 
Sector Educativo de 

Departamento de la Guajira 
Reunión Virtual 

María Elena Ruiz Guarín 
Administradora Temporal para el Sector 
Educativo La Guajira, Distrito Riohacha 
Uribía y Maicao 

Sector Educativo de 
Departamento de la Guajira 

Reunión Virtual 

ORDEN DEL DIA: 

1. Verificación del quorum  

2. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-O-034-2020, cuyo objeto es 

CONTRATAR “LA VALIDACIÓN Y/O AJUSTES DE DISEÑOS PRELIMINARES Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

COMPLEMENTARIAS DEL COLEGIO FAMILIA DE NAZARETH PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR LA 

ADMINISTRACIÓN TEMPORAL EN EL MUNICIPIO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA”. 

3.  Proposiciones y varios. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

1. Verificación del Quórum 

  
En Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020), siendo las once de la mañana (11:00 
a.m.), se reunieron en sesión Virtual los miembros del Comité con la finalidad de llevar a cabo el Comité Fiduciario 
Extraordinario No. 03 del PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 Contrato 
Interadministrativo No. 0065 de 2019.  
 
Para el efecto, se cuenta con quórum válido para deliberar y decidir, de acuerdo con lo establecido en el Manual 
PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019. 

  

       

Solicitud: aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-O-034-2020, cuyo objeto 
es CONTRATAR “LA VALIDACIÓN Y/O AJUSTES DE DISEÑOS PRELIMINARES Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DEL COLEGIO FAMILIA DE NAZARETH PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 
TEMPORAL EN EL MUNICIPIO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA”. 
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Justificación  
 
A) De conformidad con el acta de cierre del proceso, de fecha  veintisiete (27) de julio de 2020, publicada en la misma 

fecha, en el marco de la presente convocatoria, se recibieron veintiún (21) ofertas, en consecuencia y conforme con 
lo estipulado en el literal e, del Numeral 1.27, del Subcapítulo I, del Capítulo II de los Términos de Referencia, se realizó 
la asignación de un número a cada uno de los proponentes mediante la función “ramdon” (aleatorio) de la página 
Excel, ordenándolos luego de mayor a menor, determinando así la lista de los quince (15) ofertas con mayor número. 
De acuerdo con lo anterior, las propuestas seleccionadas para verificación y evaluación fueron las siguientes: 
 

N° NOMBRE DEL PROPONENTE RESULTADO 

1. 
CONSORCIO NAZARETH 
(Héctor Andrés Cortes ) 

Integrante No. 1: SYCO INGENIERIA SAS 
NIT: 900687434-6 

Representante Legal  
JULIO CESAR RAMÍREZ HERRERA  

CC 11228556 
Porcentaje de Participación: 50% 

 
Integrante No. 2: INCIVIAS SAS 

NIT: 800011687-9 
Representante Legal  

SANDRA MILENA RODRIGUEZ CORTES 
CC: 52433289 

Porcentaje de Participación: 50% 
 

2. CONSORCIO CONSTRUGUAJIRA 034 

Integrante No. 1: DELFOS CONSTRUCCIONES 
SA 

NIT: 830142397-9  
Representante Legal  

DANIEL ANTONIO MARTINEZ  
CC 79425832 

Porcentaje de Participación: 50% 
 

Integrante No. 2: URBANA, DISEÑO Y 
CONSTRUCCION SAS 

NIT: 900073560-0  
Representante Legal  

JAIRO ALONSO CASTELLANOS CASTAÑEDA  
CC: 79627548 

Porcentaje de Participación: 50% 

3 
JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA 

SIERRA 

PROPONENTE No. 3. JOSE SACRAMENTO 
ESCAMILLA SIERRA 

Representante:  
JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA  

CC: 92525570 
Porcentaje de Participación: 100% 

4 
CONSORCIO NAZARETH 
(Orlando Díaz Gómez) 

Integrante No. 1: ARQUICIVILES SAS 
NIT: 900453672-8 

Representante Legal  
ORLANDO DÍAZ GÓMEZ  

CC 85448168 
Porcentaje de Participación: 50% 

 
Integrante No. 2: TITO VELASQUEZ BECERRA 

CC: 12625799 
Porcentaje de Participación: 50% 

5 
UNIÓN TEMPORAL 

CONSTRUCCIONES A&F 

Integrante No. 1: AGORASPORT S.A. Sucursal 
Colombia 

NIT: 900513058-3 
Representante Legal  

INGRID NATHALI TORRES CORTES  
CC 1016022904 

Porcentaje de Participación: 50% 
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Integrante No. 2: LUIS FRANCISCO ESPAÑA 
RAMIREZ  

CC: 93398180 
Porcentaje de Participación: 50% 

6 CONSORCIO OBRAS GUAJIRA 

Integrante No. 1: WILL AND LOAS SAS 
NIT: 900418314-8 

Representante Legal  
JOSÉ LUIS ASCUNTAR LÓPEZ  

CC 9397800 
Porcentaje de Participación: 20% 

 
Integrante No. 2: GUILLERMO SANABRIA 

ONSTRUCCIONES SAS 
NIT: 900517039-1 

Representante Legal  
GUILLERMO SANABRIA DUARTE  

CC 79389320  
Porcentaje de Participación: 30% 

 
Integrante No. 3: FABIO GARZÓN DAZA 

CC: 19336660 
Porcentaje de Participación: 50% 

7 CONSORCIO LA GUAJIRA 2020 

Integrante No. 1: WICO SOLUCIONES 
INTEGRALES SAS 
NIT: 900276469-1 

Representante Legal  
WILIAM CARDONA OLMOS  

CC 79958441 
Porcentaje de Participación: 50% 

 
Integrante No. 2: FREDY AUGUSTO 

CASTAÑEDA LUGO 
CC: 79718000 

Porcentaje de Participación: 50% 

8 CONSORCIO OBRAS GUAJIRA 2020 

Integrante No. 1: DICONCOL SAS 
NIT: 900448460-3 

Representante Legal  
JORGE DAVID DIAZ LÓPEZ  

CC 72003539 
Porcentaje de Participación: 70% 

 
Integrante No. 2: ORLANDO ROJAS OSORIO 

CC: 7545487 
Porcentaje de Participación: 30% 

9 
ORGANIZACIÓN LUIS FERNANDO 

ROMERO SANDOVAL INGENIEROS 
SAS 

PROPONENTE No. 9. ORGANIZACIÓN LUIS 
FERNANDO ROMERO SANDOVAL INGENIEROS 

SAS 
NIT: 822.006.084-8 

Representante Legal  
LUIS FERNANDO ROMERO SANDOVAL  

CC: 93123714 
Porcentaje de Participación: 100% 

10 CONSORCIO REPARACIONES 2020 

Integrante No. 1: VYNCER GROUP S.A.S. 
NIT: 900752213-3 

Representante Legal  
HERLEY RINCÓN LEGUIZAMÓN 

CC: 7062611 
Porcentaje de Participación: 50% 

 
Integrante No. 2: ROBERTO ROCHA 

SABALLETH 
CC: 77009905 

Porcentaje de Participación: 50% 
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11 CONSORCIO NAZARETH OG 2020 

Integrante No. 1: GENERADORA DE 
PROYECTOS DE PUERTOS ARQUITECTURA Y 

VIAS S.A.S. 
NIT: 844001014-1 

Representante Legal  
JOSE ANTONIO SENEJOA NUÑEZ  

CC 7220265 
Porcentaje de Participación: 50% 

 
Integrante No. 2: HERNANDO OCHOA 

CORREDOR 
CC: 79239700 

Porcentaje de Participación: 50% 

12 CONSORCIO SEDES EDUCATIVAS PI 

Integrante No. 1: INGENIERIA ELECTRONICA 
DEL HUILA S.A.S. 
NIT: 813008121-9  

Representante Legal  
CARMELO SANJUANES MEDINA  

CC 7697417 
Porcentaje de Participación: 50% 

 
Integrante No. 2: DIEGO FERNANDO POLANIA 

LISCANO 
CC: 12131436 

Porcentaje de Participación: 50% 

13 CONSORCIO GUAJIRA 034 

Integrante No. 1: ALVARO HERNANDO 
CALDERON TORO S.A.S. 

NIT: 900.682.168-9 
Representante Legal  

ALVARO HERNANDO CALDERON TORO  
CC 16.625.689 

Porcentaje de Participación: 30% 
 

Integrante No. 2: ESTRUVIAS LTDA. 
NIT: 860.527.833-1 

Representante Legal  
HERCILIA TORO CASTAÑO 

CC 33.211.034 
Porcentaje de Participación: 30% 

 
Integrante No. 3: ALVARO FONNEGRA 

JARAMILLO 
CC: 19.336.660 

Porcentaje de Participación: 40% 

14 
CONSORCIO HABITAT FINDETER 

2020 

Integrante No. 1: INGENIERIA CIVIL Y 
CONSULTORIA AMBIENTAL LTDA. 

NIT 900088924-3 
Representante Legal  

JORGE ELIECER CAJIGAS PINEDA  
CC 19138986 

Porcentaje de Participación: 50% 
 

Integrante No. 2: INTERNEGOCIOS S.A.S.  
NIT 900240753-1 

Representante Legal  
RUBÉN DARÍO MEJÍA MEJÍA 

CC 16262852 
Porcentaje de Participación: 30% 

 
Integrante No. 3: HABITAT ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCIONES SAS  
NIT 901093514-0 

Representante Legal  
MARTHA LILIANA ABRIL GIL  

CC 1032478699 
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Porcentaje de Participación: 20% 

15 
GRUPO EMPRESARIAL LIBANO 

S.A.S. 

PROPONENTE No. 15. GRUPO EMPRESARIAL 
LIBANO S.A.S. 

Integrante No. 1: GRUPO EMPRESARIAL 
LIBANO S.A.S. 

NIT: 900457954-8 
Representante Legal  

JUAN CARLOS SEFAIR CALDERON 
CC 17657537 

Porcentaje de Participación: 100% 

 
B) El día tres (03) de agosto de 2020 se presentó en Comité de Contratación No. 126 el INFORME PRELIMINAR DE 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado en la misma fecha, con los siguientes resultados: 
 

N° NOMBRE DEL PROPONENTE 
VERIFICACION 

JURIDICA 
VERIFICACION  

TECNICA 
VERIFICACION 
FINANCIERA  

RESULTADO 

1. 
CONSORCIO NAZARETH 
(Héctor Andrés Cortes ) 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
 NO 

HABILITADO 

2. 
CONSORCIO CONSTRUGUAJIRA 

034 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

3 
JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA 

SIERRA 
NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

NO 
HABILITADO 

4 
CONSORCIO NAZARETH 
(Orlando Díaz Gómez) 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
 NO 

HABILITADO 

5 
UNIÓN TEMPORAL 

CONSTRUCCIONES A&F 
NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

NO 
HABILITADO 

6 CONSORCIO OBRAS GUAJIRA CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 
NO 

HABILITADO 

7 CONSORCIO LA GUAJIRA 2020 NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 
NO 

HABILITADO 

8 
CONSORCIO OBRAS GUAJIRA 

2020 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE  HABILITADO 

9 
ORGANIZACIÓN LUIS FERNANDO 

ROMERO SANDOVAL 
INGENIEROS SAS 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO 

HABILITADO 

10 CONSORCIO REPARACIONES 2020 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO 

HABILITADO 

11 CONSORCIO NAZARETH OG 2020 NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 
NO 

HABILITADO 

12 
CONSORCIO SEDES EDUCATIVAS 

PI 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO 
HABILITADO 

13 CONSORCIO GUAJIRA 034 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO 

HABILITADO 

14 
CONSORCIO HABITAT FINDETER 

2020 
NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

NO 
HABILITADO 

15 
GRUPO EMPRESARIAL LIBANO 

S.A.S. 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO 
HABILITADO 

 
C) Durante el término de traslado del informe preliminar los proponentes CONSORCIO REPARACIONES 2020, 

CONSORCIO GUAJIRA 034, CONSORCIO NAZARETH (Héctor Andrés Cortes ), GRUPO EMPRESARIAL LIBANO S.A.S., 
ORGANIZACIÓN LUIS FERNANDO ROMERO SANDOVAL INGENIEROS SAS, CONSORCIO NAZARETH (Orlando Díaz 
Gómez), CONSORCIO SEDES EDUCATIVAS PI, remitieron documento de subsanación, y los proponentes CONSORCIO 
NAZARETH OG 2020, JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA, CONSORCIO LA GUAJIRA 2020, UNIÓN TEMPORAL 
CONSTRUCCIONES A&F remitieron documento de subsanación y realizaron observaciones al informe preliminar de 
evaluación.  
 

D) El día once (11) de agosto de 2020 se presentó en Comité de Contratación No. 131 el INFORME DEFINITIVO DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado en la misma fecha,  con los siguientes resultados: 
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N° NOMBRE DEL PROPONENTE 
VERIFICACION 
JURIDICA 

VERIFICACION  
TECNICA 

VERIFICACION 
FINANCIERA  

RESULTADO 

1. 
CONSORCIO NAZARETH 
(Héctor Andrés Cortes ) 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE  HABILITADO 

2. 
CONSORCIO CONSTRUGUAJIRA 
034 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE  HABILITADO 

3 
JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA 
SIERRA 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE  HABILITADO 

4 
CONSORCIO NAZARETH 
(Orlando Díaz Gómez) 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE  HABILITADO 

5 
UNIÓN TEMPORAL 
CONSTRUCCIONES A&F 

RECHAZO CUMPLE CUMPLE RECHAZADO 

6 CONSORCIO OBRAS GUAJIRA CUMPLE CUMPLE RECHAZO RECHAZADO 

7 CONSORCIO LA GUAJIRA 2020 CUMPLE RECHAZO CUMPLE RECHAZADO 

8 
CONSORCIO OBRAS GUAJIRA 
2020 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE  HABILITADO 

9 
ORGANIZACIÓN LUIS FERNANDO 
ROMERO SANDOVAL INGENIEROS 
SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

10 CONSORCIO REPARACIONES 2020 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

11 CONSORCIO NAZARETH OG 2020 CUMPLE RECHAZO CUMPLE RECHAZADO 

12 
CONSORCIO SEDES EDUCATIVAS 
PI 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

13 CONSORCIO GUAJIRA 034 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

14 
CONSORCIO HABITAT FINDETER 
2020 

RECHAZO CUMPLE RECHAZO RECHAZADO 

15 
GRUPO EMPRESARIAL LIBANO 
S.A.S. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

 
E) Como consecuencia de la habilitación de diez (10) proponentes, se realizó la audiencia para la apertura de la propuesta 

económica Sobre No. 2, el día doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020).  
 
De conformidad con lo expuesto, resulta pertinente  señalar que, el proponente GRUPO EMPRESARIAL LIBANO S.A.S.,  
no fue objeto de evaluación económica pese a  encontrarse habilitado, toda vez que en el curso de la audiencia de 
apertura del Sobre No. 2 llevada a cabo desde las 9:02 a.m. hasta  las 9:56 a.m. del día 12 de agosto de 2020, el 
representante del proponente se encontraba presente pero no respondió los requerimientos realizados en cuatro (4) 
oportunidades, requerimientos que le fueron realizados verbalmente y por el chat de la audiencia, con el fin de  que 
suministra la contraseña del sobre No. 2 ya que el mismo se encontraba cifrado con contraseña, de esta situación se 
dejó constancia en Acta de Apertura del Sobre No. 2, publicada el día 12 de agosto de 2020. 

 
F) Dentro del término establecido en el cronograma de la convocatoria modificado por la Adenda No. 1 del 21 de julio 

de 2020, se procedió a realizar la evaluación económica y asignación de puntaje (orden de elgibilidad) de conformidad 
con el numeral 3.1.1. “Informe de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje”, del Subcapítulo III “EVALUACIÓN 
Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS”, del Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de Referencia. 
Dicha actividad fue sometida ante el comité de contratación No. 134 y publicada el día catorce (14) de agosto de 2020, 
así: 

 
 

“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en los términos de referencia, 
será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello 
resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá 
en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio 
de evaluación: 
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FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.” 
 
De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 8 del Numeral 3.1.1, Subcapítulo III, Capítulo II de los Términos de 
Referencia, “Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa 
del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las 
propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, (…)”.  
 

Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 

 
Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día trece (13) de agosto de 2020 
fue de $3.755,61; en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método 
de ponderación de la propuesta económica fue el de MEDIA GEOMETRICA. 
 
De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes 
habilitados, es el siguiente: 
 

 
 

En sujeción a los sub-numerales 1 y 5 del numeral 3.1.1. de los Términos de Referencia, frente a los proponentes 
Consorcio Nazareth (Héctor Cortes) Se realizan correcciones aritméticas y redondeos, el ajuste es de -$1.035; 
Consorcio Reparaciones 2020 Se realiza corrección aritmética y redondeo al IVA de la ETAPA I, el ajuste es de +$1; 
Consorcio Sedes Educativas PI En el cálculo de la Etapa I y los costos indirectos el proponente indica décimas, los 
cuales los redondea en el valor final de cada etapa, por lo tanto el valor ofertado es igual al corregido; y Consorcio 
Guajira 034 Se realizan correcciones aritméticas y redondeos, el ajuste es de -$1.401. 

 
G) Según el cronograma de la convocatoria modificado por la Adenda No. 1 publicada el veintiuno (21) de julio de 2020, 

los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe de Evaluación Económica hasta 
el dieciocho (18) de agosto de 2020; periodo durante el cual no se recibieron observaciones sobre la evaluación. 

 
H) El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en la lista restrictiva para 

la prevención de lavado de activos, en donde se evidenció que no presenta reportes, por lo cual no se encuentra 
incurso en la causal de rechazo.  

 
I) De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de No Concentración de Contratos contemplada en el numeral 

2.1.4. del CAPÍTULO II, SUBCAPÍTULO II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, 
TÉCNICO Y FINANCIERO” de los términos de referencia, encontrando que el proponente ubicado en el primer orden 
de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de NO CONCENTRACIÓN de los términos de 
referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por la Fiduciaria La Previsora S.A. y 
Fiduciaria Bogotá, BBVABBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA así:  

 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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J) De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al 
valor de la convocatoria es el siguiente:   
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k) En consecuencia, el valor a adjudicar es por la suma de NOVECIENTOS VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($927.357.336,00) M/CTE, incluido el IVA (Etapa I), AIU, IVA sobre la 
Utilidad, y demás costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar del orden territorial (Etapa 
II). 

 
l) El día 19 de agosto de 2020, el Comité Técnico en sesión No. 04, revisó y aprobó el informe definitivo de evaluación 
económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes expedidos en la presente 
convocatoria, y con base en el orden de elegibilidad, recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto 
positivo por unanimidad, a través de la plataforma Microsoft Teams y Correos electrónicos de las mencionadas fechas, de 
lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité No. 04 del Contrato Interadministrativo 0065 de 2019 de la mencionada 
fecha. 
 

RECOMENDACIÓN 
 

Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran 
debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la 
Dirección de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el 
Comité Técnico en sesión adelantada el día 19 de agosto de 2020, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante 
de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-O-034-2020, al proponente CONSORCIO NAZARETH representado por Héctor Andrés 
Cortes Vargas, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.513.544, conformado por (1) SYCO INGENIERIA S.A.S., 
con Nit.: 900.687.434-6, representada legalmente por JULIO CESAR RAMÍREZ HERRERA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 11.228.556, con un porcentaje de Participación del 50% y (2) INCIVIAS S.A.S., con Nit.: 800.011.687-9, 
representada legalmente por SANDRA MILENA RODRIGUEZ CORTES, identificada con la cédula de ciudadanía número 
52.433.289, con un porcentaje de Participación del 50%;  por el valor de su oferta económica la cual asciende a la suma de 
NOVECIENTOS VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
($927.357.336,00), incluido el IVA (Etapa I), AIU, IVA sobre la Utilidad, y demás costos, gastos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones a que hubiere lugar del orden territorial (Etapa II). 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 
CONVOCATORIA 

VALOR DE LA OFERTA VALOR A ADJUDICAR 

CONSORCIO NAZARETH 
(Héctor Andrés Cortes ) 

$ 949.189.735,00 $ 927.357.336,00 $ 927.357.336,00 

Proposiciones y Varios     N/A 

Decisión: 

- Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-O-034-
2020, cuyo objeto es CONTRATAR “LA VALIDACIÓN Y/O AJUSTES DE DISEÑOS PRELIMINARES 
Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL COLEGIO FAMILIA DE NAZARETH 
PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL EN EL MUNICIPIO DE 
RIOHACHA - LA GUAJIRA”. 

- Proponente Seleccionado: CONSORCIO NAZARETH representado por Héctor Andrés Cortes 
Vargas, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.513.544 

- Valor Adjudicado: NOVECIENTOS VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($927.357.336,00). 

 

APROBADO E 
INSTRUIDO 

Agotado el orden del día, se da por terminado el Comité Fiduciario Extraordinario No.03 del día 20 de agosto de 2020, a 
las 04:00 pm. 

Para constancia de lo anterior firman: 

 


